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SERVEO SAB 

OSCURIDAD… ¿PARA QUIÉN? QUE NO TE CUENTEN 
CUENTOS 

Desde CGT consideramos que quien debe negociar el convenio es la representación 
que elijan los trabajadores y trabajadoras. Esto es lo que el sindicato mayoritario 
quiere denominar nuestro “oscuro interés”. 

CGT lleva esperando mucho tiempo que nos contesten a los requerimientos que, en 
innumerables ocasiones, les hemos hecho a la central sindical CCOO y a todas las 
demás en lo que se refiere entre otr@s a nuestra pérdida de poder adquisitivo. 

“Oscuro interés” es el que muestra CCOO en coincidir, cada vez en más ocasiones, 
con los intereses que nos manifiesta la empresa: NEGOCIAR UN SOLO CONVENIO, 
único para SAB y SET. Para esto ya la empresa ha sugerido esta posibilidad y CCOO 
en la reunión que tuvimos toda la RLT se mostró, un tanto resignada. 

La urgencia para la creación de la mesa negociadora del convenio de quien está 
impidiendo, o al menos, dificultando los procesos electorales que entendemos, 
imprescindibles, sean anteriores a la constitución de dicha mesa. 

Ayer conocimos la sentencia sobre el Laudo que CCOO había impugnado (retrasando 
más aún las elecciones, al no asumir el resultado del laudo arbitral, acudiendo al 
juzgado), el cual nuevamente da la razón a CGT. 

 

Tras el fallo de ayer hemos instado a CCOO a la convocatoria inmediata de las 
elecciones en Madrid y el adelanto de las de Barcelona, sin obtener respuesta por su 
parte a día de hoy. 

No entendemos esa urgencia, después de que primero se hayan promovido las 
elecciones y ahora se quiera formar las mesas negociadoras sin tener una foto fija de 
cómo será su composición. 

 

Quizás ahora la urgencia no sería tanta si se hubiera fijado en el actual convenio 
una cláusula de revisión salarial según IPC, y no se hubieran dejado artículos a libre 
interpretación de la empresa, conociendo los precedentes en 2017. 

 

 

 


